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CONTRATO DE OERA PI,BLICA A PRECIOS UN]TARIOS Y POR TIEMPO DETERIUII.IADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN AUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR L-A. CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL,
VERONICA LÓPEZ CASTILLO, S¡NDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. OANIEL LÓPEZ
CASTILLO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO; ING, ISIORO AR RUBIO, EN SU
CARACTER DE SECRETRo oE oBRAS PI]BLICAS; Y LIc. JULIAI{ ARTINEZ oRTíz, EN SU CARACTER DE
SECRETARIO DE FINANZAS, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE" Y
POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RAUL AGAPITO ARRIAGA RESÉNDE, A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ'LA CONTRATISTA" Y A OUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARA COMO "LAS PARTES', DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS.

DECLARACIONES

l: DECLARA "EL ilUNlClPlO":

A ES PARTE INTEGRANTE OEL ESTADO OE OUERETARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTfcULo 5 DE LA LEY oRGANICA MUNICIPAL DEL ESTADo DE QUERETARo.

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTICULOS 115 FRAoCIÓN II DE LA ooNSTITUCIÓN POLíICA DE LoS ESTAOOS UNIDOS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE OUERETARO; 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTAOO DE OUERETARO Y 25 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE OUERETARO.

C. LA" CRI'Z NAYELI 
'IIOI¡RROY 

AGUIRRE, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULÍADA PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H. AYTJNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO NO. 0129 CON FECHA DEL 01 DE
ABRIL DE 2018 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL DEL
ESTADO DE OUERÉTARO, PUBLICADO EN LA "SOMBRA DE ARTEAGA'EN FECHA PRIMERO DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉ§; LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y VERONICA LÓPEZ
CASÍILLO QUIEN TOMA PROTESTA POR ACUERDO DEL H. AYUNTAM'ENTO, DE ACUEBDO CON
EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA NO. OI3O DE FECHA 03 DE ABRIL DE 2018, SUSCRIBEN
ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 47, FRACCION V, DEL
MENCIONADO OROENAMIENTO LEGAL, ING. ISTDRO MAR RUBIO, PARTICIPA EN LA
CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL ADMINISTRADOR DE OBRA
PÚBLICA Y LIc. JULIAN i,ARTÍNEZ ORTIZ, LO SUSCRIBEN EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO
48, FRACCION XV DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO.

D. QUIENES SUSCRTBEN ESTE CONTRATO ESTAN FACULTAOOS PARA ELLO. DE CONFORMIDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ART|CULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE AUERETARO.

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1 COL.

CENTRO, C.P.76270 COLÓN. ARO., MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES

DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NÚMERO MCQESOIOIBPA

G. LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA-. óiRA ;nia'Actéi éi neo DE EitERGfA ELEcrRtcA Y ALultlBRADo PUBLlco EN LA

LOCALTDAD DE VTSTA HERTOSA VISTA HERIIOSA SE CUBRIRAN CON RECURSOS FOIIDo DE

APORTACIÓ¡{ PARA LA INFRAESÍRUCTURA SOCIAL IIIUI'IICIPAL (FISÍÚ) 2018.

H. oUE LA INVÍTACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALZÓ EL MUNICIPIO DE COLÓN,
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MUI{ICIPIO DE COLÓI{, QUERÉÍARO

SECRETARIA OE OBRAS ÚBUCAS

cof{fnaTo DE ogRA pÚBUca

o. MCQSOP.fl SM.40.020.56.2018

COLóN
iw

OUERÉTARO, POR MEDIO OE LA MODALIDAD ADJUDICACIÓN
SOP.FISMAD.056.2O18, CON FECHA 04 DE JUNIO DE 2018.

DIRECTA NO

I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA DE 15 DE JUNIo DE 2018 A LAS 09:00 HRS, CON FUNDAMENTO EN LO D,SPUESTO
EN LOS ARTICULOS 30 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE
OUERETARO.

IIIDECLARA "LA CONTRATISTA'' :

A SER PERSONA FISICA CON CAPACIDAD JURIDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y
CON ELLO ADOUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, OEDICADA PREPONOERANÍEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES AIRR67O8O67FA, SIGNADO POR LA
SECRETARfA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO.

C, QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA SECRETARIA
DE LA CONTRALORíA. CON NÚMERO DE REGISTRO O I 9 5,I: DENTRO DE LA CLASIFICAC¡ÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 402 OBRAS ELECTRICAS,
MEDIA TENSIÓN.

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TECNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS AOUÍ ACORDADOS.

E. OUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES E§TABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
DEL ESTADO DE AUERÉTARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE AUERETARO, Y OEMAS
DISPOSTCIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PIJBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARA LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PUBLICA PARA LA QUE SE LE CONTRATA.

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN
CARRETERA I2OS. JUAN OEL RIO . XILITLA, KM 55, CADEREYTA DE MONTES, C.P. 76500 Y
NÚMERO DE TELEFONO 441.11809239.

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A OUE SE REFIERE LA OECLARACIÓN MANIFESÍADA POR "LA
CONTRATISTA" EN EL INCISO (E), AJUSTANDOSE A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

CLAI,SULAS

PRI ERA OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS
TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISMA: "AIIiPLIACIóN DE RED DE EI{ERGIi\
ELECTR¡CA Y ALU BRADO PÚBLICO EN LA L(rcALIDAD DE VtSiTA HERUOSA', EN LA LOCALIDAD OE
VISTA HERMOSA. MUNICIPIO DE COLÓN, OUERETARO. "LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZAR LOS
TRABA'OS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, APEGANDOSE A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS,
PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARNCULARES, ASi
COMO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE
MISMOS QUE SE TIENE POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA.

/-\ h
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MUNICIPIO DE COLóÍ{, QUERÉTARO

SECRETARIA DE OERAS R'BUCAS

CONTRATO DE OBRA PÚBIICA
No. MCQ"soP.flSM.AD.o2o.S5 2oti

COLON

SEGUNDA. ONTO DEL CONTRATO SERA POR LA CANTIDAD DE 3 498,0¡15.¿[Ti (CUAÍROCIENTOS
NOVEI{TA Y OCHO IurL CUARENTA Y GINCO PESOS 451100 fú.N.), MAS ¡ 79,63?.27 (SETENTA y Í{UEVE

lL sElsctE[Tos oCHENTA Y stEfE PESOS 27lr00 tú.N.), CORRESPONDTENTE AL 16% DEL tVA.,
HACIENDO UN TOTAL DE 8 577,712.72 (QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECiENÍOS TREINTA Y
DOS PESOS TZIOO M.N.) DE ACUEROO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTÍVA
PROPUESTA. 'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO ACORDADA UNICA
Y EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PIJBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD
CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE
CONTRATO, OUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL fECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI 'LA CONTRATISTA' REALZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICAOO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA PLAZO DE EJECUCIóI{, 'LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MAXIMO DE 45 D|AS NATURALES, COMPRENDIOO EN LOS
PERIODOS DEL IE OE JUNIO DE 2O'8 AL .t7 DE JULIO DE 2018 PARA TERMINAR TRABAJOS DE OBRA
COMPRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 17 OE JULIO DE 2OIE AL OI DE
AGOSTO DE 2OIE PARA REALIZAR LOS fRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS, DE CONFORMIDAO
CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIO§ EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A 'LA CONTRATISTA'" ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS

HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO QUE TAL
IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGÁRSELE.

QUINTA. DISPOI¡IBILIDAD DEL II'¡MUEBLE Y DOCUHENTqS AD INISTRAT]VOS "LA COiITRATANTE" SE
OBLIGARA A PONER A DISPOSICIÓN DE 'LA CONTRATISTA" EL O LOS INMUEBLES EN OUE DEBAN

LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASI COMO LOS DICTAMENES,
PERMISOS Y DEMAS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE 'LA CONTRATANTE" Y QUE

SE REOUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERMISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE

IMPACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS.

SEXTA. A PLIACIÓN DE PLAZO: EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN A
.LA CONTRATISTA'' CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE ANTES OEL

TÉRMINo DE CONTRATO Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO

LOS MOTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, 'LA CONTRATANTE' RESOLVERA EN UN PLAZO NO

MAYOR DE 10 DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIóN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN

SU CASO, CONCEDERA LA QUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA QUE ESÍIME

CONVENIENTE, HACIENDOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.

SEpT|lrrA. PRóRROGAS; Sl SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINAoIÓN DE LoS

TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA",

ESTA POORÁ TAMBIEN SOLICITAR UNA PRORROGA OUE DEBERA PRESENTAR EN UN PERIÓDO

MAxlMo DE 7 DíAS HABILES ANTES DEL vENclMlENTo DE coNfRATo; PERo sERA oPTATlvo PARA
.LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA. SI LA CONCEOE, DECIDIRA SI PROCEDE IMPONER LAS

SANCIoNES A QUE HAYA LUGAR Y Sl LA NIEGA, PoDRA ExlGlR A .LA CoNTRATISTA" EL

Pá8ina 3 de 15

tu(

ffi



MUÍ{ICIPIO DE COLóU QUERÉIARO

SE€RETARIA DE OBRAS PÚBUCAS

COÍVTRAÍO OC OBRA ÚBLICA
o- M«¡SOP-flSM.^O.020.56 20lA

COLóN
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CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ORDENANDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE
QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERA A RESCINDIR EL
CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS RESPECTIVAS DE ESfE
INSTRUMENTO.

OCTAVA. AL REPRESENÍANTE DE 'LA CONTRAÍISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN OE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO OE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE
PERMANENTE, QUE OBRARA COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA DE TENER
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
MENCIONAR: ING. JUAN CARLOS JITENEZ HERilANDEZ, EN CASO OE EXÍSTIR CAMBIO DE RESIOENTE,
ESTE SE SOLICfTARA MEDIANTE OFICIO Y BITACORA DE OBRA, CON UN TIEMPO M|NIMO DE 5 DIAS
HÁBILES Y SoLo PoDRA SER REEMPLAZADo PoR ALGUNo DE LoS ANTES MENCIoNADoS EN ESTA
CLÁUSULA.

NOVENA ANTICIPOS; PARA EL lNlClO OE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARA UN
ANTICIPO DEL 30% OREINTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENÍE, QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ l?3,319.E2 (C¡ENTO SETEÍi¡TA Y TRES ftllL TRESCIENTGi IXECiIIUEVE
PESOS E2/l00 ir.N.) l.V.A INCLUIDO; Y'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL lNlClO DE
LOS TRABAJOS PARA LA OBRA "AiIPLIACIÓN DE RED DE EñIERGÍA ELECTRICA Y ALUMBRADO
PÚBLICO EN LA LOCALIDAD DE VISTA HERMoSA. EN LA LoGALIDAD DE vIsTA HERMoSA, MUNICIPIo
DE COLÓN, OUERETARO.

DÉCIMA" LA A ORTIZACIÓN DEL ANTICIPo sE oEBERA ENCoNTRAR ToTALMENTE AL TERMINAR EL
EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE OTORGAOO,
MEOIANTE DEOUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUfADOS OUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA''.

DÉcI A BIs. SI AL coNcLUIR DIcHo TERMINo No SE HA AMoRTIzAoo EL ANTICIPo, EL SALDo
CORRESPONDIENTE DEBERA SER OEVUELTO POR'LA CONTRATISTA" A 'LA CONTRATANTE" PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO,

DÉCI A PRI ERA .LA CoNTRATISTA', oENTRo DE LoS SIETE DiAs NAT'URALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, OEBERA OTORGAR LA FIANZA CORRESPONOIENTE POR EL
100% DEL MONTO DEL ANTIC|PO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FTANZA pOR PARTE DE .t-A
CONTRATISTA,, "LA CO¡{TRATANTE" A TRAVES DE LA SEGRETARÍA DE oBRAS PIJBLICAS INICIARA EL
TRÁMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A OISPOSICIÓN DE "I.A
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS: EL
ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN
PACTADO, CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO
SEÑALADO EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERETARO, NO
PROCEDERA EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERA INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALMENTE

DECITIA SEGUNDA FORMA DE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULAC'ÓN DE ESTIMACIONES MENSUALES, LAS
ouE sERÁN ELABoRADAS poR "LA coNTRATrsrA" y pRESENTARA A LA supERvrsróñ oiñrao oe
LOS CUATRO DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA AUE SERA A LOS TREINTA DÍAS DE CADA
MES QUE ABARQUEN LA V|GENC|A DEL CONTRATO; CUANOO LAS ESTTMACIONES NO SEAN

frrl
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MUf$CtPtO DE COLÓN, qUERÉrARO

SECRETARIA OE OBRAS A1BUCAS

COÍ{ÍRATO OE OSRA PÚALICA
o. MCq.sOP.f tSM.4O.020.56.2018

COLóN
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PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARAN EN LA ESTIMACIÓN DE LA
SIGUIENTE FECHA DE CORTE. LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARA Y TRAMITARA
ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA CONTRATISTA" RECIBIRA LOS PAGOS
POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, UBICADAS EN
PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. .I, COL. CENTRO, C.?.7627O, COLóN, QRO.

DEGIMA TERCERA. LAS oBRAS sE PAGARÁN BASANDoSE EN PRECIoS UNITARIoS, DIcHoS PAGoS
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A'LA CONTRATISTA' POR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASf COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE'LA CONTRATISTA".

DECI A cuARTA. A LA FEoHA DE TÉRMrNo DE coNTRATo. LA oBRA DEBERÁ ENooNTRARSE EN
ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENGIMIENÍo
DEL PRESENTE CONfRATO, EL MUNICIPIO OE COLÓN AUERETARO NO SE HARA RESPONSABLE DE
SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA COI{TRATISTA"

OÉCI A QUINTA LoS PREcfoS UNITARIoS QUE SE coNsIGNAN EN EL (LoS) ANExo (S) DE ESTE
CONTRATO SON RIGIDOS Y SOLO PODRAN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADo DE aUERÉTARo.

DÉc A sExTA. LAS ESTIMACIoNES Y LA LIQUIoACIÓN AUNQUE HAYAN SIDo PAGADAS No SE
CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE 'LA CONTRAÍANTE' SE RESERVA EL
DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASí COMO EL PAGO OE
LO INOEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR
OICHAS CANTIDADES, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA OUE SERA
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASO§ DE
PRORROGA PARA EL PAGO DEL CREDITO FISCAL.

DÉCI A SEPTIUA. SI "LA CoNTRATISTA" ESTUVIERE INcoNFoRME coN LAS ESTIMACIoNES o LA
LIQUIDACIÓN, TENDRA UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO
LA ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO
ESTE PI¡ZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARÁ DEFINITIVAMENIE COMO
ACEPTADA POR EL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

DÉCIiIA OCTAVA. GARANTfAS. .LA CoNTRATISTA, SE oBLIGA A ooNSTITUIR EN LA FoRMA,
TERMINoS Y PRoCEDIMIENToS PREVISToS PoR LA LEY DE oBRAs PÚBLICAS DEL ESTADo DE
OUERETARO, LAS GARANTÍAS A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO OEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA COI'¡TRATAÍ'¡TE", CONSISTENTES EN:

A. F T¡ZA DE CUI'PLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLZA AUE SEA EXPEDIDA DEBERA SER
OTORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERETARO Y CONTENER EXPRESAMENfE LO
SIGUIENTE:

t. LA FIANZA SE OTORGARA POR LA CANTIDAD DE 
' 

57,773.27, (Ct CUE'{TA Y SIETE II¡L
SETECTENTOS SETENTA Y TRES PESOS 271100 i¡t.N.), TMPORTE CORRESPONDIENTE AL l0% DEL
MONTO TOTAL OEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
MISMO.

2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.
Página S de 15

v

fi,l



, ." ..:' MUI{ICIPIO DE COLóN, QUERÉÍARO

SECRETARIA OE OBRAS PÚBUCAS

CONfRATO OE OBRA PÚBLICA

o. MCq.SOP.FtSM.AO.O2O.56.2018

COLÓN

c.

3, EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMATICAMENTE PRORROGADA.

¡.. SE HARA EFECTÍVA EN CASO DE RESCEIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
COIÚTRATISTA",

5. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO OE 'LA CONTRATA TE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTARA VIGENfE 15 DIAS DESPUES DE QUE SEAN RECIBIDOS

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENOADOS.

B. FIAI{ZA OE GARAI{TÍA COÍI¡TRA OEFECTOS Y VICIq§ OCULTOS, AL ÍERMINO OE LA EJECUCTÓN OE
LOS TRABAJOS, *LA CONTRATISTA':' EN DICHO TERMINO PROCEDERA A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE OE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 10% OEL MOI.¡TO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAO EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARfIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN OE LOS TRABfuOS. EN CASO DE PRESENfARSE VICIOS OCULTOS, 'LA
CO'{TRATANTE" LO COMUNICARA POR ESCRITO A "LA CONTRATI§TA' Y "LA AFIANZADORA"
RENOVANDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MAS. DE NO HABER INCONFORMIDAD
POR PARTE OE 'LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERA A SU CANCELACIÓN
AUTOMATICAMENTE.

FIAI{ZA POR EL ¡{ONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO OUE'LA CONTRAT¡STA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DÍAS HABILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRIrO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, POR EL IMPORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLZA DEBERA CONTENER EXPRESAMENTE QUE:

1. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN OEL ANTICIPO RECIBIDO POR 'LA
CONTRATISTA'" CONFORME A LOS TERMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

2. SE OTORGA LA CANTIOAD DE: I 173,319.82 (ClEilTO SETEIIITA Y TRES tlll TRESCIEII¡TOS
DIECINUEVE PESOS E2r100 ¡1.N.): IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 100% DEL ANTICIPO
RECIBIDO, INCLUYENDO I. V. A.

3. SE HARA EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA'' NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORNZACIÓN
TOTAL.

4. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

5. LA INSTITUCIÓN AFIANZAOORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTÍCULOS 282 Y 1 18 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

OECI A NovENA. LAS PARTES ACUERoAN LA REVISóN Y AJUSTE DE LoS coSToS oUE INTEGRAN
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓM¡CO O DENOMINAOO OUE OETERMINEN UN AUMENTO O
REOUCCIÓN DE UN 5% O MAS OE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR
DICHA CONTINGENCIA.

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARA MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

SE REVISARA UN GRUPO DE PRECIOS, OUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 8OO/. DEL
IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO,
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS

fu,Q
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VIGESITIA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL coNTRATo MoDIFIcAToRIo o LA AMPLIACIÓN
CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA" DEBERA OIORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANTICIPO, CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

UGESIIIA CUARTA. SI CON MOTIVO DE LAS MOOIFICACIONES A JUICIO DE 'LA CONTRATANTE'
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARAA'LA CONTRATISTA'LOS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CALCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, OETERMINARÁN UN PROCEDIMIENÍO ANÁLOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR.

VIGESI A QUINfA. CUANDO A JUICIO DEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTEN COMPRENOIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE
PROCEDERA DE LA SIGUIENÍE MANERA:

I.. TRABAJOS EXÍRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A} SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIO ESTARA FACULTADO PARA
ORDENAR A 'LA CONTRAT'STA" SU EJECUCIÓN Y ESTE SE OELIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS.

B} SI PARA ESfOS TRABAJOS NO EXISTIEREN coNcEPToS Y PRECIoS UNITARIoS EN EL coNTRATo Y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANALISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERA A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE 'LA CONTRATISTA', EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

C) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESfABLECTDA DE LOS |NC|SOS A) O B), "LA CONTRATTSTA' A REQUERTMTENTO DE "LA
CONTRATANTE" Y DENTRO DE Et PLAZO QUE ÉSTE SEÑALE, SOMETERA A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS, EN LA
INTEL'GENCIA DE OUE, PARA LA FIJAC'ÓN DE ESÍOS PREC'OS, DEBERA APUCAR EL MISMO
CRITERIO AUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (AUINCE} DÍAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, 'LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABA.JOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

D) EN CASO DE OUE 'LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN OE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITAOOS PRECIOS, "LA COI{TRATANTE" POORA ORDENARLE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICANDOLE PRECIOS UNITARIOS
ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN, EQUIPO, PERSONAL Y DEMAS FACTORES RELACIONADOS
CON LOS TRABAJOS. EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS. ASI
COMO LA RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS
RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERAN A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

II. ASIMISMO, CON EL FIN DE OUE 'LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE

0,/
Pág¡na 8 de 15

.-¡..
it

AMpLtActóN DEL coNTRATo No ACEPTARAN vARtActóN ALGUNA, EN Lo RELATtvo A Los FAcroREs
DE INDIRECTOS Y UTILIDAD.



MUf{ICIPIO DE CO[óN, QUERÉÍARO

SECNETANfA DE OBRAS PÚAUCAS

COi!TRATO DE OBRA PÚBLICA

o. MCqSOp.f lsM-ao-o2r.5620t8

COLóN
§7

NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA QUE
SOLO SERA ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTÉN REALIZANDO CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICTUD. ES DECIR. QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA'.
DENTRO DE LOS OUINCE OÍAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATA'{TE". DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PEfICIÓN OE 'LA CONTRATISTA" DESPUES DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO.
AJUSTARA LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICANDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICTTUD OE 'LA CONTRATISTA", E INFORMARA A LA TESORERÍA Y CONÍRALORIA
MUNICIPAL LOS TÉRMINOS DE DICHO AJUSTE.
SI LOS COSTOS OUE SIRVIERON OE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
MATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DEMAS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALE§ QUE IMPLIOUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS, 'I.A CONTRATISTA' ACEPTA QUE 'LA CONTRATANTE" OYENDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERA UN PLAZO DE QUINCE DÍAS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE LO QUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSfE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABA'O QUE SE
EJECUfEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN. EL AJUSTE SE APLICARÁ SOBRE LOS
¡MPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE OE LOS AJUSTES OE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

vlGÉSI A.'LA COI{TRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL IOO%
PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUMPLIR CON LAS METAS INICIALES DEBERA ANEXARSE A ESTE
CONÍRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

V|GÉSIUA PRI ERA. RETENCIONES; "EL CONÍRATISTA" ACEPTA QUE DE LAS ESTIÍ{ACIONES QUE SE

LE CUBRAIT¡, SE HAGAIi¡ LA§ SIGUIEÍ'ITE§ DEOUCCIO ES:

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIiIACIONES OE
TRABA'O POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVIGIOS DE VIGILANCIA I¡IISPECCIÓN
Y GONTROL NECESARIO PARA LA EJECUC¡ÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
LOS ARTICULOS 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERETARO Y EL
ART¡CULO IO9 FRACCIÓN )qI OE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
AUERÉÍARO.

[. EL 25% (VE|NT|CINCO POR C¡ENTO) DEL 2.00 % (DOS POR CTENTO) SOBRE EL TMPORTE DE LAS
ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE OERECHOS OEL IIUPUESÍO PARA LA EDUCACIÓN Y LAS
OBRAS trUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 90, 91, 92 Y 93 DE LA LEY T}E
HACIENDA DE LOS iIUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERETARO.

tu!
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UGÉSI A SEGUNDA. ÍÚOOIFICACIONE§ OEL PROYECTO, ESPECIFICACK)NES, PROGRA A Y
VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO'LA
CONTRATANTE" PODRA MODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL MONTO DE LOS TRABAJOS,
ASf COMO LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES MEDIANTE CONVENIO (S), CUANDO ELLO NO IMPLIQUE
ALTERACIÓN MAYOR A UN 25% DEL MONTO TOTAL o DEL PLAzo, NI MoDIFICACIoNES SUSTANCIALES
AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRAT'STA", QUIEN OUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS
OROENES CORRESPONDIENTES. LAS MODIFICACIONES OUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS
ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO
TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES. LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA MOOIFICACIÓN O
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REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL "CONTRATISTA" PREPARARÁ
Y SOMETERA A LA APROBACIÓN DE AOUEL, LOS PLANOS Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS.

II1. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATTSTA'' DESDE SU INICIACIÓN,
DEBERA IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL
REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS OOCUMENTOS DE PAGO
CORRESPONOIENTES.

IV, EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, "LA CONTRATANTE" DARA POR
ESCRITO A "LA CONTRATISTA' LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE
MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,
OUEDARÁN INCORPORADOS AL CONÍRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TERMINOS DEL
DOCUMENTO QUE SE SUSCRIBA.

vcÉs A sÉPn A.LA CoNTRATISTA, DURANTE LA EJECUCIÓN DE Los TRABAJoS SE oCUPARA EN
PRIMER OROEN DE PREFERENC¡A EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN
SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS
QUE SE REQUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS OE LOS CUALES ES RESPONSABLE.

V¡GEST A ocTAVA EN RELACIÓN A LoS MATERIALE§ oUE sE EMPLEARAN DURANTE LA EJEcUctÓN DE
LA OBRA, 'LA COITITRATISTA'' DEBERA PREFERIR SU AOQUISICIÓN CON PROVEEOORES LOCALES, CON
LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONOMIA MUNICIPAL, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A
"LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAD OE LOS TRAEAJOS.

uGÉsITA NovET{A. "LA GoNTRATISTA', SoLo PoDRÁ CEDER o CoMPRoMETER SUS DERECHoS DE
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE",
CON LA ¡PROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ESTE, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA
OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS DE ESTE U OTRO CONTRATO QUE TENGA
CELEBRADO CON 'LA CONTRATANTE",

TRGÉSIÍ{A PRIÍ{ERA EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAS MISMAS. YA SEA

PARCIAL o ToTAL, SE HARÁ SIEMPRE PREVIA VERIFICACIÓN OE TRABAJOS EJECUTADOS Y CONFORME

A LAS PREVISIONES CONÍRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGÚN CASO SE EJECUTARAN PAGOS O SE

CUBRIRAN ESTIMACIONES QUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AQUELLOS QUE NO SE

AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIOAD DE LOS PROYECTOS.
Pág¡na 9 de 15
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vtcÉstitA sExrA. LA oBRA No poDRA sER MoIVo DE suBcoNTRATActóN, sALVo coN
AUToRtzActóN pREVtA y poR EScRtro DE -LA CoNTRATANTE-, TRATÁNDosE DE pARTES DE LA
oBRA o cUANDo ADQUIERA MATERIALES o EQUIPoS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA oBRA.
EN Esros cAsos, "LA coNTRATtsrA" seeutnÁ stENDo RESPoNSABLE DE LA EJEcuctóN DE LA
OBRA ANTE .LA CoNTRATANTE" Y EL SUBCoNTRATANTE No oUEDARA SUBRoGAoo EN NINGUNo
DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA".

TRIIGÉSIiIA .LA CONTRATANTE", A TRAVES DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO

DESTGNE, TENoRA DERECHo oE supERVrsAR EN Tooo fEMPo Los TRABAJoS ogJEfo oEL
CONTRATO Y DAR A 'LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME

PERTINENTES REI.ACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS

MODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE".
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TRIGÉS A SEGUNDA. ES FACULTAD DE "LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES OE TODOS
LOS MATERIALES OUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE
Ésros o EN Los LUGARES DE ADourstctóN o DE FABRtcActóN.

TRIGÉq A TERCERA. "LA CONTRATISTA'' OEBERA DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS
ESTIMACIONES QUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA OOCUMENTACIÓN DE SOPORTE
CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DfAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN

DE QUE DENTRO DE LOS OCHO OíAS HABILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TRIGESI A TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS, LAS
PARTES TENDRAN DOS DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALAOO
PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES
DEBERAN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

TRIGESI A CUARTA. SUSPE'{STOI¡¡ DE LOS TRABAJOS; "LA COI{TRATANTE" TIENE LA FACULTAD DE

SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS

OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO OUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE'LA
CONTRATANTE" LE HAGA CON RELACÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O OEFINITIVA O DE LA
F:JECUCIÓN DE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE EL PARRAFO QUE ANTECEDE. CUANDO LA SUSPENSIÓN
ISEA TEMPORAL O PARCIAL'LA COT{ÍRATANTE' INFORMARA AL "CONTRATISTA' SOBRE LA OURACIÓN

APROXIMADA Y CONCEDERA LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE SE JUSTIFIQUE. SI LA SUSPENSIÓN ES

PARCIAL 'LA CONTRATANTE" PODRA REDUCIR EL MONTO DEL CONTRATO| PARA EL CASO DE QUE LA
SUSPENSIÓN SEA TOfAL Y DEFINITIVA, SE DARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO. CUANDO "LA
CONTRATANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA' PAGARA A
ÉSTE, A LoS PRECIoS UNITARIoS F,JADos EN EL coNTRATo, LA§ CANT,DADES DE TRABAJO QUE
HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA OE LA SUSPENSIÓN.

TRIGESI A QUIi{TA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN

PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERA EL ÚNICO
RESPONSABLE OE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA§ DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIOAD SOCIAL. "LA COITITRATISTA" CONVIENE POR
LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN
EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO.

TRIGEsltrA QUINTA BIS. .LA CoNTRATISTA' TENDRA oUE REALIZAR LoS TRAMTES NECESARIoS PARA
DAR OE ALTA LA OBRA OBJETO OE ESTE CONTRATO, OELANTE OEL SEGURO SOCIAL, PARA CUI'PLIR
CON LOS TERMINOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY.

TRIGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARA
CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE AUERETARO, RESERVANDOSE "LA CONTRATANTE', EL DERECHO
POR RECLAMAR POR LO§ TRABAJOS FAI-TANTES O MAL EJECUTADOS.

A} "LA CONTRATANTE" PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO
EXISTIERE TRABAJOS TERMINAOOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

tua
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UTILIZARSE. PARA TAL EFECTO, "LA CONTRATISTA" NOTIFICARA POR ESCRITO LA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE
GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CRÉDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS.

B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIOUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES OEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
COI{TRATISTA'' PARA CON "LA CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE
LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR'LA
CONTRATISTA''.

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "LA COMTRATISTA",
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIOIRÁ SOBRE LAS MISMAS, A MAS TARDAR EN EL PLAZO DE
QUINCE DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE
EFECTUARAN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES AUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO OE

RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO.

D) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARA A LA SECRETARIA DE OBRAS
PÚBLIGAS, UNA VEz aUE EL SUPERVISoR DE LA zoNA HAYA REVISADo LoS TRABAJoS Y SE
ENCUENTREN AL .IOO%.

TR|GES A SÉPT A "LA CONTRATTSTA' SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO OUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS
NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA
CONTRATANTE", ASí COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS AUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE
SU PARTE §E LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CA§O SE HARA
EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO
TOTAL DE LA MISMA.

TRIGÉSITA OCTAVA. IGUALMENTE SE OBLIGA A -LA CONTRATISTA' A NO CEDER A TERCERAS
PERSONAS FÍSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES OERIVAOOS DE ESTE CONTRATO Y
SUS ANEXOS, ASf COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAIOS EJECUTADOS
QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE 'LA
CONTRATA TE' EN LOS TERMINOS DE LA LEY OE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO.

(

I

fi)A

fRtGEst A NovENA. BASANDoSE EN Lo ANTER|oR, 'LA coNTRATtsrA" sERÁ EL úNtco
RESPoNSABLE DE LA EJEcuctóN DE Los rRABAJos, cuANDo Esros No sE HAYAN REALIZADo DE

ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS ÍNSTRUCCIONES OE "LA
CoNTRATAI{TE. DADAS poR EScRtro, ÉsrE oRDENARÁ su REpARActóN o REpostctóN |NMEDIATA,

CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE SERAN EFECTUADOS
poR "LA coNTRATtsrA', stN ouE TENGA DERECHo A RETRIBUCIÓN ADlcloNAL ALGUNA. EN ESTE

CASO, -LA CONTRATANTE" St LO ESTTMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O

PARCIAL DE LoS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O

REpOStCtóN. St.LA CONTRATTSTA" NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DE "LA CONTRATANTE",

ÉsTE PoDRA ENCoMENDAR A UN TERoERo o HAoER DIRECTAMENTE LA REPARACIÓN O REPOSICIÓN

DE QUE SE TRATE CON CARGO A 'LA CONTRATISTA' Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL

pLAzo sEñALADo pnm su ten¡¡tt'¡¡ctÓ¡¡.
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GUADRAGESIMA SI "LA CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO.

CUAT}RAGÉ§U$A PRIIIERA.'LA CONTRATISTA'' DEBERA SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U

ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDAOE§ COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL
AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LAS VIAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN
AQUELLOS TENGA ESTABLECIDO'LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS ÍRABAJOS, PARA
LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGESMA SEGUNDA. "LA COI{TRATISTA'' SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS PERJUICIOS QUE
CAUSE A'LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR TNOBSERVANCIA DE LAS
INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y
REGLAMENTOS. LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL
MOMENTO DE SU ENTREGA, SERAN A CARGO DE 'LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIIIA TERCERA" OBLIGACIOT{ES DE 'LA CONTRATISTA". "LA CONTRANSTA' SE
COMPROMETE EXPRESAMENTE A:

,A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE'A PLIACIÓN DE RED DE
ENERG¡A ELÉCTRICA Y ALU BRADo PÚBLEo EN LA LoCALIDAD DE VISTA HERuosA. EN LA
LOCALIDAO DE VISTA HERMOSA"

B. LLEVAR A CABO EL LLENADO DE LA B|TACORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA.

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAO DE LOS MATERIALES
Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE" DESIGNA A EL LABORATORIO: NA
AUE DEBERA REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO OE DICHOS SERVICIOS SERA A
CARGO OE "LA CONTRATISTA" DEBIÉNDOSELE DEDUCIR DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS Y
LE SEAN APROBADAS.

CUADRAGÉSIIUA CUARTA. PENAS COTIVENCIONALES, SI 'LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA
EN LA FECHA SEÑAI.ADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA
CUBRIR A "LA COI'¡TRATANTE" POR CAOA DíA OE ATRASO UNA CANTIOAD IGUAL A UNO AL MILLAR DEL
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE MAXMO DE LA PENA EL 10% DEL MONTO
CONTRATADO.

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LA§ SANCIONES
ESTIPULADAS NO SE TOMARA EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O DE
FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASO 'LA CONTRATAT{TE' HARA LAS MODIFICACIONES AL
PROGRAMA A SU JUICIO.

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIoRMENTE,
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.LA COI{TRATANTE" PODRA OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O EXIGIR JUDICIALMENTE SU
CUMPLIMIENTO. 'LA CONTRATISTA' ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL AUE PODRA SER HASTA EL MONTO DE LAS GARANTIAS
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE".

LOS MONTOS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
IMPONGAN A "LA CONTRATISTA" SE HARAN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE
HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO OTORGADA POR 'LA CONTRATISTA''.

CUADRAGÉS A QUINTA RESCISIÓN ADIINISTRATIVA DEL COI{TRATO. 'LA CONTRATA'{TE", PODRA
EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE
INTERÉS GENERAL.

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS
QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO; ASI COMO EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA -LA
CONTRATAiITE", ADEMAS DE QUE SE APLIQUEN A'LA CONfRATISTÁI' LAS PENAS CONVENCIONALES,
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

SON CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARTE DE'LA CONTRATANTE", SI "LA CONTRATISTA'

1. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIOA O EN SU CASO EN
LA QUE POR ESCRITO SEÑALE 'LA CONTRATAI{ÍE".

2. SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR 'LA
CONTRATAI{TE".

3. NO EJECUTA LOS TRABAJOS OE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO
NO ACATA t AS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE".

4. NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO OE "LA CONTRATANTE"' EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO
ESTIPULADO.

5. NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMAS PRESTACIO¡IES

DE CARÁCTER LABORAL.

6. ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS.

9
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AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRA SER RESCINDIDO EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO, ACEPTANOO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE DETERMINE
RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIOAO DE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASÍANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESfABLECE EN LA
CLAUSULA SIGUIENTE, EN TANTO QUE SI 'LA CONTRATISfA, QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDIC'AL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN
CORRESPONDIENTE.
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7. SUBCONTRATA PARTE DE LOS fRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE 'LA
CONTRATAI{TE".

8. CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVAOOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

9. NO DA A "LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,
LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE
MATERIALES Y TRABAJOS.

10. EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESOUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓRDENES DE
"LA CONTRATANTE".

CUADRAGESIMA SEXTA. PROCEDIUIENTO DE RESGISIÓN. SI "LA CONTRATANTE" CONSIDERA QUE "LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE CONSIGNAN EN LA
CLÁUSULA ANTERIoR, Lo coMUNIcARÁ A -LA CoNTRATISTA'' A FIN DE aUE ÉSTE, EXPoNGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) DíAS HÁBILES. SI
TRANSCURRIDO ÉSTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUÉS
DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE, "LA CONTRATANTE" ESTIMA OUE LAS MISMAS NO
SON SATISFACTORIAS, DICTARA LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL
ÚLTIMo PÁRRAFo DE LA CLÁUSULA ANTERIoR Y EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, LO QUE CoMUNICARA A
LA COI{TRATISTA'Y A LAS CONTRALORÍAS ESfATAL Y MUNICIPAL, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS

HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE sE EMITA DICHA RESoLUcIÓN.

LA FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA" CONFORME A LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO,
OUEDARA VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUÉS DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN OUE DECLARE
RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER OE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE

CONSTRUCCIÓN, COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE 'LA CONTRATISTA', INCLUIDAS LAS
SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN.

CUADRAGÉSIMA SÉPTI A. INTERVENCIÓN. LAS DEPENDENCIAS QUE DE ACUERDO A LAS LEYES
ORGANICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA
EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS
COMPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES.

CUADRAGÉSI A OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENDENCIA
EXTERNA A "LA CONTRATANTE", ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI fAMPOCO SERÁ
RESPONSABLE DE LAS IMPLICACIONES JURÍDICAS CORRESPONDIENTES, POR LO QUE "LA
CONTRATISTA" TENDRA OUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORD'NACIÓN CON EL AREA DE SUPERVISIÓN,
PARA DETERMINAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL
DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE.

cUADRAGESIMA NovENA. JuRtsDtcctóN. PARA LA tNTERpRETActóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE
CONTRATO, ASí COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL
MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISD'CCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN EL
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO. POR LO TANTO 'LA CONTRATISTA' RENUNCIA AL FUERO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER
OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO 'LA CONTRATANTE' Y'LA CONTRATISTA", COMO SUS
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OOMICILIOS LOS INDICAOOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO "E' Y SEGUNDA INCISO "G', OE

ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN OE

CONFORMIDAD Y POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO EL DIA I8 DE JUNIO DE
2014.

POR "LA CONTRATANTE" POR STA"

LI MONRROY AGUIRRE RAUL AGAPITO ARRIAGA RESENDIZ

PRESIDENTE MUNICIPAL DE COLó , aRo.

VERON LÓPEZ cAsTILLo
slNDrc

ILLO
L AYUI{TAMIENTO
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